
6.- Requisitos específicos del contratista:
b) Solvencia económica y financiera y solvencia

técnica y profesional: la establecida en las cláusulas
4.2.1, 4.2.2, 4.2.3, 4.2.4, 4.2.5 y 4.2.6 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

7.- Presentación de ofertas o de solicitudes de par-
ticipación:

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales
a contar desde el siguiente a la publicación del si-
guiente anuncio.

b) Modalidad de presentación: dos sobres cerrados
denominados 1 y 2.

- Sobre nº 1: Documentación General.
- Sobre nº 2: Proposición Económica y oferta re-

lativa a los criterios de adjudicación evaluables me-
diante cifras o porcentajes.

c) Lugar de presentación: 
1.- Dependencia: Registro General del Excmo.

Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna, en la
forma establecida en la cláusula 12 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

2.- Domicilio: Calle San Agustín, nº 38.
3.- Localidad y código postal: San Cristóbal de La

Laguna, 38201.
f) Plazo durante el cual el licitador estará obligado

a mantener su oferta: dos (2) meses.

8.- Apertura de ofertas:
a) Dirección: Ayuntamiento de San Cristóbal de La

Laguna, C/ Obispo Rey Redondo, nº 1.
b) Localidad y código postal: San Cristóbal de La

Laguna, 38201.
c) Fecha y hora: 5 de febrero de 2010, a las 9:00

horas.

9.- Gastos de publicidad: importe máximo de 1.100,00
euros.

En San Cristóbal de La Laguna, a 27 de diciembre
de 2010.

El Concejal Teniente de Alcalde de Presidencia,
Planificación e Innovación y Desarrollo Local, Fran-
cisco Gutiérrez García.

Área de Bienestar Social y Calidad de Vida
Sección de Servicios Sociales

A N U N C I O
20501 16536

Habiendo finalizado el período de treinta días na-
turales de información pública y audiencia a los in-
teresados, según publicación en el Boletín Oficial de
la Provincia nº 212 de 29 de octubre, que se abrió por
acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión
ordinaria celebrada el día 14 de octubre de 2010, en
el punto 11 del Orden del Día, mediante el que se
aprobó inicial, y en su caso definitivamente, el Re-
glamento Regulador de las Escuelas Infantiles Mu-
nicipales para niños/as con edades comprendidas en-
tre 4 meses a tres años, y teniendo en cuenta que no
se han presentado sugerencias ni reclamaciones du-
rante el citado plazo, es por lo dicho acuerdo devie-
ne definitivo, resultando el texto del Reglamento del
siguiente tenor literal:

Reglamento regulador de las escuelas infantiles
municipales de 4 meses a 3 años.

Exposición de motivos.
La atención a la infancia constituye uno de los pi-

lares básicos de las sociedades modernas, en cuya
responsabilidad están implicados todos los agentes
sociales, principalmente la familia con el apoyo de
la Administración Pública.

Según el artículo 39.1, capítulo III, título I de nues-
tra Constitución se le asigna a los poderes públicos
la competencia de asegurar la protección integral
de los menores iguales estos ante la Ley con inde-
pendencia de su filiación y de las madres cualquie-
ra que sea su estado civil. La obligación de protec-
ción integral de los menores es, en primer lugar, de
los padres antes que de los poderes públicos, aun-
que estos tendrán que facilitar a los padres las con-
diciones para desempeñar estas funciones para las
y los menores no suplantando a la familia en su co-
metido.

La regulación de la educación y atención integral
a la infancia es un derecho fundamental reconocido
en el artículo 27 de la Constitución Española, y se
articula básicamente en la Ley Orgánica 8/1985 de
3 de julio del Derecho a la Educación, la Ley Orgá-
nica 2/2006 de 3 de mayo, de la Educación, el De-
creto 201/2008, de 30 de septiembre, por el que se
establecen los contenidos educativos y los requisitos
de los centros que imparten el primer ciclo de Edu-
cación Infantil en la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, así como la Disposición Adicional tercera del
Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de los centros docentes
públicos no universitarios de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias.
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La educación infantil es objeto de tratamiento en
la LOE, como primera etapa del sistema educativo
español, distribuido en dos ciclos y correspondien-
do el primer ciclo a las edades de 4 meses a 3 años.
En este ciclo se persiguen los objetivos de desarro-
llo físico, intelectual, afectivo y social de los meno-
res. Se trata de una enseñanza de carácter general y
voluntaria, subrayando el compromiso de las Admi-
nistraciones Públicas para satisfacer la demanda so-
cial en esta etapa vital para el pleno desarrollo de las
capacidades físicas, afectivas, intelectuales y socia-
les de los menores.

Según el artículo 7 de la Ley 9/1987, de 28 de abril,
de Servicios Sociales se requiere el desarrollo de ac-
tuaciones para la atención social de los menores, en
orden a conseguir las mayores costas de promoción
y protección de las unidades habituales de convi-
vencia que favorezcan el desarrollo armónico de los
menores.

Según el artículo 12 de la Ley 1/1997, de 7 de fe-
brero de Atención Integral a los Menores, le corres-
ponden a los Ayuntamientos la competencia de el es-
tablecimiento y gestión de los servicios de atención,
información y asesoramiento a los menores y a las
familias.

El Plan Integral del Menor en Canarias aprobado
el 9 de julio del año 1998, en su objetivo general in-
termedio número 2 propone el adecuar una red de
Escuelas Infantiles para garantizar la existencia de
plazas suficientes que cubran las demandas de esco-
larización de las y los menores de cuatro meses a tres
años de familias que necesitan por diversas circuns-
tancias, apoyo en el ejercicio de sus funciones pa-
rentales.

El presente Reglamento recepciona la normativa
de desarrollo de la Comunidad Autónoma Canaria
recogida en la Orden de 3 de febrero de 2009, por la
que se establece la adecuación de los requisitos pa-
ra la creación o autorización de centros que impar-
ten el primer ciclo de Educación Infantil en la Co-
munidad Autónoma de Canarias; el Decreto 201/2008,
de 30 de septiembre, por el que se establecen los con-
tenidos educativos y los requisitos de los centros que
imparten el primer ciclo de Educación Infantil en la
Comunidad Autónoma de Canarias; y la Resolución
de 15 de marzo de 2010, por la que se establecen el
calendario, el modelo de solicitud y las instruccio-
nes complementarias del procedimiento de admisión
del alumnado en centros públicos y privados con-
certados de educación infantil y primaria. 

Artículo 1. Objeto.
1.1.- El presente Reglamento regula el funciona-

miento de los Escuelas Infantiles Municipales persi-
guiendo objetivos referidos a los intereses y necesi-
dades de la infancia en la etapa evolutiva entre los
cuatro meses y los tres años, favoreciendo un am-

biente de bienestar con actividades lúdico-educati-
vas dirigidas por educadores/as que transmitan a los
niños y sus familias un estado de seguridad y con-
fianza.

También cumplirán funciones importantes de apo-
yo para los padres, proporcionándoles información
y asistencia técnica en el seguimiento de la evolu-
ción del niño/a, y facilitando la conciliación de la vi-
da familiar y laboral. Así como la detección de posi-
bles indicadores de desprotección de los menores y
un seguimiento de las familias en cuanto a una posi-
ble problemática sociofamiliar al objeto de la deri-
vación de estos casos a los equipos especializados de
los Servicios Sociales.

1.2- El Ayuntamiento de San Cristóbal de La La-
guna, con la voluntad de participar en el equipamiento
de plazas para la infancia de cuatro meses a tres años,
tiene actualmente cinco centros operativos: Escuela
Infantil Padre Anchieta, Escuela Infantil El Cardo-
nal-Maternal, Escuela Infantil La Cuesta, Escuela In-
fantil la Verdellada, Escuela Infantil Pérez Soto.

Artículo 2.- Objetivos de las escuelas infantiles mu-
nicipales. 

Los objetivos de las escuelas infantiles municipa-
les, que tendrán su desarrollo en la Programación
Anual de los centros, son principalmente:

a) Su objetivo principal es apoyar a las unidades
familiares que por diversas circunstancias necesitan
durante algún período del día ser auxiliados en sus
tareas parentales de protección y educación, y por
otro satisfacer y educar a los niños/as en su etapa in-
fantil de forma que cubran sus necesidades afectivas,
emocionales, biológicas, fisiológicas y educativas,
es decir estas Escuelas Infantiles Municipales ofre-
cerá un desarrollo integral en todas sus capacidades,
realizando un trabajo conjunto entre el ámbito esco-
lar, la familia y el entorno físico. Por lo que se les
proporcionará a las familias usuarios de estos servi-
cios una atención, información y orientación en su
problemática social, si es el caso, al objeto de su de-
rivación a los profesionales especializados de los Ser-
vicios Sociales.

b) Serán objetivos específicos:
* Guardar y proteger física y moralmente a los ni-

ños/as asistentes al servicio.
* Apoyo a la familia para llegar a satisfacer las ne-

cesidades de los niños/as contribuyendo a la pre-
vención y atención de las necesidades básicas de la
infancia adecuado a la edad de cada uno.

* Asegurar la educación y la debida atención a los
niños/as durante el tiempo que permanezcan en el
servicio del centro.
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* Satisfacer las necesidades biológicas, cognitivas,
educativas, emocionales y sociales de los niños/as
establecido en el funcionamiento y organización del
centro así como las condiciones materiales, ambien-
tales y racionales más adecuadas.

* Ofrecer a los niños/as, desde su llegada hasta el
momento de su salida del centro, una acogida que les
proporcione cercanía, seguridad y protección, cu-
briendo en todo momento sus necesidades tanto bá-
sicas como afectivas según su edad.

* Potenciar el juego, el ocio constructivo y el con-
tenido educativo del tiempo libre entendiéndolo co-
mo una necesidad del niño en todo momento.

* Realizar un estudio y evaluación integral de ca-
da niño para proporcionar la alternativa a su cuida-
do más adecuada, garantizándole las necesidades que
precise en cada circunstancia.

* Realizar una labor de investigación del entorno
socio familiar del menor así como una intervención
social, al objeto de un diagnóstico y valoración para
una posterior elaboración del informe social de la
unidad familiar con el fin de su derivación a los pro-
fesionales de los Servicios Sociales si procede.

* Garantizar una intervención educativa que po-
tencie y posibilite, acorde a su edad, el desarrollo de
iniciativas y decisiones del menor desde su compe-
tencia individual.

* Promover la socialización de los niños contribu-
yendo al desarrollo de las siguientes capacidades:

- Conocer su propio cuerpo y sus posibilidades de
acción: desarrollo del movimiento, el control corpo-
ral, primeras manifestaciones de comunicación.

- Conocimiento de sí mismo, autonomía personal,
los afectos y las primeras relaciones sociales.

- Descubrimiento del entorno. 
- Los diferentes lenguajes: verbal y corporal.
- Relacionarse con los demás: desarrollo de pautas

elementales de convivencia y relación.
- Observar y explorar su entorno natural, familiar

y social: desarrollo del entorno inmediato.
* Garantizar una labor de coordinación entre todos

los profesionales que conforman el quipo de trabajo
de la Escuela Infantil para una mejor calidad del ser-
vicio.

* Realización de la correspondiente tramitación de
los expedientes de solicitud de plaza de cada menor,
realizando labores de diagnóstico, información, en-
trevistas y visitas domiciliarias al objeto de su bare-

mación para su correspondiente valoración y resolu-
ción de plaza por parte de la Comisión Técnica de
seguimiento e interpretación.

Artículo 3.- Destinatarios y requisitos.
3.1. Las plazas de los centros infantiles tendrán por

destinatarios a niños y niñas del primer ciclo de edu-
cación infantil, cuyas edades estén comprendidas en-
tre los cuatro meses y los tres años. 

3.2.- Para el acceso a los centros municipales, se
establecen los siguientes requisitos y orden de prio-
ridad:

a) Familias con menores en las edades indicadas,
en las que todos los miembros de la unidad familiar
de convivencia, residan y estén empadronados en el
municipio de San Cristóbal de La Laguna al menos
los seis meses anteriores a la fecha de la solicitud.

b) Los requisitos y el orden de prioridad se com-
putarán acorde a los criterios de selección laborales,
socio-familiares y económicos descritos en el artículo
9 de este Reglamento.

3.3.- En todo caso a efectos de solicitar plaza, la
situación de nacido deberá acreditarse mediante cer-
tificado literal de la partida de nacimiento a la fecha
de finalización del plazo de presentación de las soli-
citudes.

3.4.- A los efectos de este Reglamento se entiende
por unidad familiar o de convivencia persona o con-
junto de personas que residen en una misma vivien-
da de forma habitual o permanente, unidos por vín-
culos de consanguinidad o afinidad o por cualquier
otra relación que implique corresponsabilidad o de-
pendencia económica entre sus miembros, de tal for-
ma que consuman/o compartan alimentos, gastos co-
munes de la vivienda u otros bienes con cargo a un
mismo presupuesto.

Artículo 4. Número de plazas.
4.1.- Las plazas disponibles vendrán determinadas

por la convocatoria anual, y la derivada de la aper-
tura de nuevos Centros.

4.2.- Ratios: En aplicación del Decreto 201/2008,
de 30 de septiembre, por el que se establecen los con-
tenidos educativos y los requisitos de los centros que
imparten el primer ciclo de Educación Infantil en la
Comunidad Autónoma de Canarias, el número má-
ximo de niños/niñas por tramo de edad y por aula se-
rá:

- Niños/as menores de un año: un máximo de 8 pla-
zas por aula.

- Niños/as de uno a dos años: un máximo de 13 pla-
zas por aula.
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- Niños/as de dos a tres años: un máximo de 18 pla-
zas por aula.

4.3.- No obstante, el centro podrá agrupar a niños
y niñas de diferentes tramos de edad en función de
sus propias características madurativas, siempre que
no suponga discriminación alguna y respetando las
ratios establecidas en el apartado anterior. 

Se podrán agrupar alumnado de distintas edades,
en cuyo caso el número máximo de niños y niñas por
unidad será el siguiente:

- Unidades mixtas integradas por niños de 4 meses
y 1 año: 9.

- Unidades mixtas integradas por niños de 1 y 2
años: 14.

- Unidades mixtas integradas por niños de 2 y 3
años: 16.

- Unidades mixtas integradas por niños de todas las
edades: 10.

4.4.- Mediante resolución de la Concejalía Dele-
gada del Área de Bienestar Social y Calidad de Vi-
da, podrán admitirse excepcionalmente nuevas soli-
citudes de menores en situación de riesgo que presenten
carencias o dificultades en la atención a sus necesi-
dades básicas, sin que en ningún caso se pueda su-
perar el límite de una (1) plaza por aula.

Artículo 5.- Profesionales.
5.1. La atención educativa directa a los niños y las

niñas del primer ciclo de Educación Infantil correrá
a cargo de profesionales que posean el título de ma-
estro con la especialización en educación infantil o
el título de grado equivalente o el título de técnico
superior en educación infantil o equivalente. En to-
do caso, la elaboración y seguimiento de la propuesta
pedagógica estará bajo la responsabilidad de un pro-
fesional con el título de maestro de educación infan-
til o título de grado equivalente. 

5.2. Los centros podrán contar con otro personal
complementario, tales como trabajadores/as sociales
y/o otros, para realizar labores de apoyo que, en nin-
gún caso, podrá ocupar el lugar de los profesionales
a los que se refiere el apartado anterior. Realizarán
labores de atención, información, diagnóstico, tra-
mitación de los correspondientes expedientes de so-
licitud de plaza, así como la elaboración de los in-
formes sociales de cada unidad familiar para su
posterior baremación según los criterios establecidos
en este Reglamento.

5.3. Todo el personal del centro dispondrá de cer-
tificado de formación en materia de higiene de los
alimentos; además, aquel personal que intervenga en
la elaboración y/o distribución de los alimentos de

los niños y niñas deberá estar en posesión del carné
de manipulador de alimentos y tenerlo vigente. 

5.4. Será responsabilidad del titular del centro el
cumplimiento de la normativa vigente sobre salud la-
boral, así como las directrices sanitarias que en cada
momento pudieran dictarse.

5.5. En cada centro el número de profesionales de
atención educativa directa deberá ser, como mínimo,
igual al número de aulas en funcionamiento simul-
táneo más uno. Por cada seis aulas o fracción, al me-
nos uno de los profesionales debe tener el título de
maestro con la especialidad en educación infantil o
el de grado equivalente. Cada grupo deberá contar,
de entre los profesionales de atención educativa di-
recta del centro, con la figura de un educador-tutor
o tutora, que sea el referente no sólo para los niños
y las niñas, sino también para las familias.

Artículo 6. Calendario y horario de funcionamien-
to.

6.1. Las escuelas infantiles municipales prestarán
sus servicios al menos durante once meses al año,
debiendo permanecer abierta todos los días labora-
bles del año, a excepción de los sábados y festivos.
A estos efectos se entenderán como días festivos los
domingos y el resto de días declarados como tales
por el Estado, la Comunidad Autónoma de Canarias
señalados en el Calendario Laboral y además los fes-
tivos locales.

6.2. Las Escuelas Infantiles Municipales deberán
estar abiertas, al menos siete horas diarias.

Artículo 7. Comisión técnica de valoración y se-
guimiento.

7.1.- La Comisión Técnica Municipal estará for-
mada por las siguientes personas:

Presidente: Concejal-Delegado del Área de Bie-
nestar Social y Calidad de Vida. 

Vocales: 
a) Jefe/a de Servicio del Área de Bienestar Social

y Calidad de Vida. 
b) Coordinador/a de la Unidad de Trabajo Social.
c) Coordinador/a del Área de Menores.
d) Coordinador/a de las Escuelas Infantiles y Ser-

vicios de día. 
e) Un/a Trabajador/a Social de las Escuelas Infan-

tiles Municipales. 
Secretario: Jefe/a de Negociado de Coordinación

Administrativa.
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7.2.- Las funciones de esta Comisión serán, prin-
cipalmente:

a) Informar sobre la aplicación del Reglamento en
cuanto a las reclamaciones que se presenten.

b) Comprobar y baremar las solicitudes presenta-
das de conformidad con los criterios de admisión y
renovación establecidas en las bases que rijan cada
convocatoria.

c) Elaborar la lista de admitidos y excluidos con su
puntuación final, así como la lista de espera corres-
pondiente. 

d) Conocerá cualquier tipo de incidencia que pu-
diese declararse durante la prestación del servicio.

e) Valorará todas las solicitudes de menores que
presenten un porcentaje de minusvalía que sea com-
patible con el equipamiento, los recursos humanos,
y el proyecto educativo.

Artículo 8. Acceso a las escuelas.
8.1.- La derivación de los menores que asistan a

estas Escuelas Infantiles Municipales se llevará a ca-
bo a través del Área de Bienestar Social y Calidad
de Vida de este Ayuntamiento, previa la selección co-
rrespondiente. 

8.2.- Existen dos modalidades de acceso a los Cen-
tros de Educación Infantil:

a) Renovación de inscripción: del 1 al 15 de abril
de cada año, las/os madres/padres o tutores de los/as
menores ya inscritos en las Escuelas Infantiles po-
drán realizar la renovación de dicha inscripción pa-
ra el curso siguiente, según modelo de solicitud del
Anexo y acompañadas de la documentación reque-
rida en el artículo 10.2.

b) Nueva inscripción: el plazo para la presentación
de solicitudes será del 1 de marzo al 30 de abril y se
entregarán debidamente cumplimentadas y acompa-
ñadas de la documentación requerida en el artículo
10.1. 

8.3.- En los supuestos en que se presente la solici-
tud fuera de los plazos establecidos, a causa de una
situación de riesgo excepcional o sobrevenido de la
unidad familiar, la Comisión Técnica de Valoración
y Seguimiento, valorará, acorde a los criterios que la
misma fije en su sesión de constitución, y se pro-
nunciará con carácter no vinculante acerca de la ur-
gencia y el riesgo existente. 

Artículo 9.- Criterios para la selección de solicitu-
des.

Si una vez finalizado el plazo de presentación de
solicitudes, éstas superasen el número de plazas va-
cantes, se iniciará un proceso de selección de solici-
tantes basándose en el siguiente baremo:
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C) Situación económica.
Para el cálculo de la Renta Familiar anual, se ba-

sará en la Declaración del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas, correspondiente al último
ejercicio completado, de todos los miembros de la
Unidad Familiar perceptores de ingresos. El cálculo
se realizará sobre la base imponible de los diversos
rendimientos del Impuesto. 

En aquellos casos en los que no se haya presenta-
do en la Hacienda Pública la Declaración de la Ren-
ta podrá solicitarse a la Agencia Tributaría informa-
ción fiscal que obre en dicha Unidad.

D) Empate.
En caso de empate en la puntuación final obteni-

da, la prioridad se establecerá en el siguiente orden:
1. Menores con hermanos en la Escuela Infantil.
2. Miembros de la Unidad Familiar con un grado

de discapacidad igual o mayor del 50%.
3. Mayor puntuación en el apartado laboral.

4. Mayor puntuación en el apartado económico.
5. Mayor puntuación en el apartado socio-familiar,

exceptuando el tramo A.
6. Menor Renta Familiar anual.
7. Sorteo público.
E) Acceso directo.
En los casos en que las circunstancias socio-fami-

liares ocasionen un grave riesgo4 para los menores,
el acceso no estará sujeto al cumplimiento de los re-
quisitos previstos anteriormente. Será necesaria la
presentación del Informe Social emitido por los Ser-
vicios Sociales. 

Artículo 10.- Documentación a adjuntar a las soli-
citudes.

10.1.- La solicitud de nuevo ingreso deberá acom-
pañarse de la siguiente documentación:

a) El nombre de la Escuela Infantil Municipal pa-
ra la que se solicita plaza.

b) Certificado de convivencia y de empadrona-
miento actualizado de la unidad familiar en el muni-
cipio de San Cristóbal de La Laguna al menos los
seis meses anteriores a la fecha de la solicitud.

c) Fotocopia del libro de familia completo.
d) Certificado médico oficial en el que conste que

el menor no padece enfermedad infecto-contagiosa
o que habiéndola padecido no ha quedado ninguna
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secuela que ponga en peligro la convivencia con los
otros niños del centro.

e) Fotocopia de la cartilla de Vacunaciones y de la
Tarjeta de Asistencia Sanitaria.

f) Certificado de retenciones anuales que justifique
los ingresos económicos de cada miembro de la uni-
dad familiar o, en su caso, declaración jurada de no
percibir ningún tipo de ingresos económicos. De los
ingresos totales de la unidad familiar se deducirán
los gastos correspondientes de alquiler o amortiza-
ción de la vivienda habitual hasta un máximo de 350
€, acreditándolo documentalmente. 

g) En caso de separación o divorcio, sentencia y
convenio regulador o justificación de la situación de
separación (copia de la denuncia o trámite de sepa-
ración). Si el solicitante no percibe la pensión ali-
menticia o auxilio económico fijado en resolución
judicial, acompañará testimonio del auto o sentencia
dictada así como justificación documental de haber
formulado la correspondiente denuncia por incum-
plimiento del obligado a prestarlos de todos los miem-
bros de la unidad de convivencia.

h) En caso de familias monoparentales con hijos
reconocidos por ambos progenitores, se aportará el
convenio regulador en el caso de que el solicitante
no perciba la pensión alimenticia o auxilio econó-
mico fijado en resolución judicial acompañará testi-
monio del auto o sentencia dictada así como justifi-
cación documental de haber formulado la
correspondiente denuncia por incumplimiento del
obligado a prestarlos. Si no existiera convenio regu-
lador, cualquier documento que acredite que el soli-
citante se encuentra haciendo efectivo el derecho de
sus hijos a que su otro progenitor cumple con su obli-
gación en lo relativo a la pensión alimenticio.

i) Fotocopias del D.N.I. de los padres o tutores del
menor, fotocopia de NIE (permiso de residencia) y
Pasaporte, según proceda.

j) Cuando el menor presente algún tipo de minus-
valía deberá presentar fotocopia de la Calificación
de Minusvalía del equipo de valoración y orientación
(EVO) o de la UMVI de los familiares que conviven
con el menor. La Comisión Técnica de Valoración,
Seguimiento e Interpretación dictaminara la conve-
niencia de ser aceptado en el servicio de Escuelas In-
fantiles Municipales.

k) Declaración responsable de la percepción o no
de servicios gratuitos o de ayudas económicas de
otras unidades administrativas o entes públicos en
relación a la misma finalidad. En caso afirmativo pre-
sentar fotocopia compulsada de los justificantes.

l) Cualquier otra documentación que se estime pre-
cisa por el solicitante para acreditar las circunstan-
cias que concurran o incidan en el menor.

m) Fotocopia del contrato de trabajo vigente de los
padres o tutores del menor.

n) Fotocopia de las tres últimas nominas del con-
trato de los padres o tutores del menor o certificado
de prestación por desempleo (período de derecho con
cobertura) o pensión correspondiente del INSS o de
la pensión no contributiva o P.C.I.

ñ) Fotocopia del justificante bancario de la per-
cepción de pensión alimenticia de los hijos o pensión
compensatoria por separación o divorcio.

o) Fotocopia del contrato de arrendamiento de la
vivienda actual y los tres últimos recibos de pago de
alquiler, en su caso los tres últimos recibos del pago
del préstamo hipotecario.

10.2.- A las solicitudes de renovación de inscrip-
ción, habrá de acompañarse únicamente los docu-
mentos correspondientes a los apartados f), j), m), n)
y o) de este mismo artículo y, en su caso, los del apar-
tado a).

10.3. Si la solicitud aportada no reuniera toda la
documentación exigida, se requerirá al interesado pa-
ra que en el plazo de 10 días subsane la falta o acom-
pañe los documentos preceptivos, con indicación de
que si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido/a
de su petición.

11.- Resolución de la convocatoria.
11.1.- Una vez baremadas las solicitudes, y elabo-

rada la lista de admitidos, excluidos y de reserva, se
elevará el expediente a la Junta de Gobierno Local
para su aprobación provisional.

11.2.- Las listas provisionales de admitidos por or-
den de puntuación se publicarán por un periodo de
15 días naturales en el tablón de edictos del Ayunta-
miento, pudiendo ser consultadas también en el ta-
blón de anuncios de los centros, en las oficinas cen-
trales del Área de Bienestar Social y Calidad de Vida,
y a través de la Web municipal. En dicho plazo se
podrán presentar las alegaciones pertinentes y recla-
maciones que se estimen oportunas.

11.3.- Una vez resueltas las reclamaciones, el ór-
gano municipal competente aprobará las listas defi-
nitivas de admitidos y las listas de reserva por rigu-
roso orden de puntuación que se harán públicas en
los lugares antes indicados.

11.4.- La preferencia para la ocupación de plazas
en cualquiera de los centros viene determinada por
el orden de relación con el que se figura en la lista
definitiva.
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Artículo 12.- Formalización de la inscripción o ma-
trícula.

12.1.- Los padres/madres o tutores de los niños y
niñas admitidos tendrán un plazo para formalizar la
inscripción de 15 días hábiles a partir de la publica-
ción de las listas definitivas.

12.2.- Los/as alumnos/as que hayan sido admiti-
dos/as en la Escuela Infantil con arreglo a este Regla-
mento tendrán garantizado el acceso a los sucesivos
cursos sin necesidad de un proceso de selección, y la
cuota será determinada según la Ordenanza vigente. 

Artículo 13. Causas de baja.
Serán motivo de baja en la Escuela Infantil la con-

currencia de alguna de las siguientes circunstancias:
a. Renuncia voluntaria a la plaza.
b. Falta de asistencia durante 15 días lectivos con-

tinuados o 30 alternos sin previo aviso ni causa jus-
tificada.

c. Impago de dos cuotas dentro del mismo curso
escolar.

d. Incumplimiento reiterado de las normas que ri-
gen el funcionamiento de los centros.

e. Ocultación o falsificación de datos.
Artículo 14. Adjudicación de plazas vacantes du-

rante el curso escolar.
14.1.- Las plazas que, sin causa justificada, no se

hayan cubierto a los 15 días de iniciado el curso es-
colar se considerarán como vacantes.

14.2.- Las vacantes que se produzcan durante el
curso escolar se cubrirán en primera instancia res-
petando la lista de reserva y cuando ésta esté agota-
da, con las solicitudes que se hayan recibido hasta la
fecha de producirse dicha vacante, procediendo a va-
lorar las mismas asignando la/s plaza/s vacante/s si-
guiendo lo establecido en el presente Reglamento.

Artículo 15. Normas de funcionamiento interno.
15.1.- En un lugar visible del centro se colocará un

Tablón de Anuncios, en el que se insertará la docu-
mentación de interés, así como la existencia de un
Reglamento y Ordenanza de los que se puede exigir
que sean exhibidos.

15.2.- Con respecto a la ropa y accesorios del me-
nor:

a) Todos los menores deben tener una muda de ro-
pa completa en su casillero y los que están en un pro-
ceso de control de esfínter deberán tener dos mudas.

b) Todas las prendas de vestir deben estar marca-
das con el nombre completo.

c) Las prendas que lleven los niños/as deberán ser
cómodas, de fácil quitar y poner (evitar petos, boto-
nes, cinturones, tirantes superfluos, modelos tipo bu-
zo. 

d) Cada niño/a dejará en el centro una bolsa/mo-
chila con su nombre que contenga: ropa de recam-
bio (chándal, ropa interior y calcetines) y biberón/chu-
peta provista con cadenita o prendedor, en su caso.

e) Los pañales, toallitas y los biberones los apor-
tarán los padres/tutores.

f) No se traerán al centro objetos de valor (ej. Pul-
seras, medallas, cadenas etc.) y se evitarán objetos
decorativos pequeños por la seguridad de los niños
(ej. trabillas del pelo).

15.3.- En caso de enfermedad o accidente, se apli-
cará el siguiente protocolo:

a) Cuando un niño/a está enfermo necesita unos
cuidados y condiciones adecuadas que el centro no
puede ofrecer. Así mismo para prevenir contagios a
sus compañeros, se deberá evitar llevarle al centro
cuando se encuentre enfermo (fiebre, diarrea, con-
juntivitis, vómitos, tos persistentes, parásitos (pio-
jos, lombrices...), etc.). En el caso de que el/la niño/a
presente alguno de los síntomas referidos el/la di-
rectora/a del centro avisará a la familia y podrá de-
negarle el acceso.

b) En el caso de accidente se tomarán las medidas
oportunas y se avisará a la familia lo antes posible.

c) No se administrarán medicamentos por parte del
personal del centro. Se podrán valorar excepciones
previo informe médico.

d) Los padres/madres o tutores deberán comunicar
al centro todas las cuestiones sanitarias que puedan
repercutir en la salud o bienestar de los menores así
como alergias, intolerancias, etc.

e) En todo caso los padres/madres o tutores deja-
rán dos números de teléfono de contacto para posi-
bles avisos.

15.4.- Al respecto a la evolución del/la niño/a:
a) Se realizarán dos reuniones anuales generales

del personal del centro con los padres/madres, y se-
mestralmente una individual del responsable de au-
la con cada familia. Cualquier otra entrevista se con-
certará directamente con la persona de referencia.

b) Diariamente se realizará un registro de inciden-
cias del día referido a cada niño/a, que se pondrá a
disposición de los padres/madres o tutores.
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c) El personal responsable de custodiar los expe-
diente de los menores deberá tener actualizado todo
lo relativo a dicho expediente, tales como cartilla de
vacunación del menor, informes medico del pedia-
tra, certificado médico oficial, e informe social en su
caso (renovación o incidencia de salud del menor),
informes médicos y certificado de minusvalía de los
tutores del menor y demás miembros de la unidad fa-
miliar.

d) El personal responsable del seguimiento de la
situación socio familiar del menor, deberá tener ac-
tualizado información correspondiente a posibles va-
riaciones de las relaciones paterno filiales, informa-
ción actualizada del convenio regulador de los tutores
del menor si procede, así como sentencias judiciales,
de divorcio, e información de derecho de filiación y
de denuncias por impago de pensión alimenticia y de
violencia de género.

e) El personal responsable del seguimiento de la
situación económica de la familia del menor, debe-
rá tener actualizado los contrato de trabajo de la uni-
dad familiar con la que convive el menor, así como
certificados de desempleo y prestaciones económi-
cas.

15.5.- En lo relativo a la recogida de los menores,
éstos sólo serán entregados a sus padres o tutores, o
personas autorizadas siempre y cuando sean mayo-
res de edad con la previa documentación y con el co-
nocimiento previo de las educadoras. La recepción
y entrega de los niños se realizará en el aula corres-
pondiente.

Artículo 16.- Revisión anual de expediente.
16.1.- El personal responsable de los expedientes

de cada menor recogerá y remitirá a la Comisión Téc-
nica cuantos nuevos datos afecten a la inicial bare-
mación de la solicitud,,, dicha recopilación de datos
podrá hacerse de oficio o a instancia del beneficia-
rio, de manera que permita una valoración perma-
nente de las circunstancias que concurren o inciden
en la instancia del menor.

16.2.- El personal responsable del expediente per-
sonal de cada menor de la escuela infantil, acorde
con la legislación vigente, abrirá expediente perso-
nal de cada menor al inicio de la escolarización en la
etapa de educación infantil. El expediente personal,
sujeto a la normativa de protección de datos, estará
integrado por distintos documentos, entre los cuales
figurará la ficha personal, en la que se consignarán
los datos personales de afiliación del menor, así co-
mo los datos familiares complementarios, la infor-
mación médica, los resúmenes de escolaridad, los in-
formes anuales y el informe final de evaluación;
pudiéndose archivar además copia de los documen-
tos personales y familiares que se consideren de in-
terés.

Artículo 17.- Solicitud de traslado.
17.1.- Las familias con niños inscritos en las Es-

cuelas Infantiles que necesiten trasladarse a otra por
motivos razonados, deberán presentar una solicitud
acorde al modelo normalizado.

17.2.- A lo largo del curso, de forma excepcional
por motivos lo suficientemente justificados y cuan-
do haya plaza en la Escuela Infantil solicitada, se po-
drá solicitar traslado durante el curso.

Disposición final.
El presente Reglamento se publicará en el Boletín

Oficial de la Provincial de Santa Cruz de Tenerife y
no entrará en vigor hasta que se haya publicado com-
pletamente su texto y haya transcurrido el plazo de
quince días hábiles a partir de la misma.

Disposición derogatoria.
Queda derogada la Ordenanza Municipal Regula-

dora de las Escuelas Infantiles Municipales (BOP nº
29 de 1 de marzo de 2004), así como cualquier otra
disposición municipal de inferior rango que conten-
ga estipulaciones contrarias a la misma.

Lo que se hace público para general conocimien-
to, en San Cristóbal de La Laguna, a 22 de diciem-
bre de 2010.

La Concejala Delegada de Bienestar Social y Ca-
lidad de Vida, Blanca Delia Pérez Delgado.

1 La situación de desempleo ha de acreditarse con
certificado de encontrarse en situación de desempleo
inscrito como demandante de empleo.

2 La Comisión Técnica Municipal valorará el con-
junto de estas solicitudes determinando la puntua-
ción correspondiente en cada caso.

3 IPREM: Indicador Público de Rentas de Efectos
Múltiples. Se tendrá en cuenta el IPREM referente a
14 pagas, del ejercicio al que corresponda la decla-
ración del I.R.P.F.

4 Se consideran situaciones de grave riesgo: 
1.- Las que originen la adopción de medidas pro-

tectoras del menor conforme a lo establecido en la
Ley 1/1997, de 7 de febrero, de atención integral a
los menores.

2.- Las que originen carencias o dificultades en la
atención a las necesidades básicas que los menores
precisan para su correcto desarrollo físico, psíquico
y social. Quedarán incluidos en este apartado los me-
nores que en el seno de su familia se produzca vio-
lencia domésticas.
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